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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN

iÍ!< zAEz.gozA, en Ir  Adminletraclón do.
' ^"íStta en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

dQ misericordia.

, aQ8crlpciones de fuera podrán hacerae 
Kitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ítra de fácil cobro.
2-' pago de la EcecripciOn adelantado.
La correspondencia so remítirA franqneada

1 ^Sente d» dicha Imprenta.

PRECIO OE SUSCRIPCION

80 ««TAS AL ASO.—S8TRASJER0 4»

2x>a edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por líueü.

Las reclamaciones da números se arAn den
tro de ¡os cuatro días inuediatcs a la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos. Ir. Aduiuls- 
tmcióa sólo dará loa números, previo el pego, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 35 céntimos de peseta cu 
da uno.

OLETW OFICIAL
i® LA' PROVINCIA OE ?-ARAGOZ^

-^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO L0«

, Las le=rM obligan on la Península, islas adyacentes, Ganarlas y InmediaUmente que los Bros. Alcaldes y Secre^rjos reciban 
V^ltor-.os de Africa sujotos á la legialaeión peninsular, á los este BoLHTín, dispondrán quo se flje un eíemnl&r en el sitio do cog> 

«te-lías do BU promulgación, si en ollas no se dispusiese otra ; tumbro, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.
civil.) ’ . i Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responwi-

isl ? disposiciones del Gobierno son obligatorias para ucapt- hílidad, de conservar los números de esto Bo l b t ím , coleccionado/ 
•i,,*/10 provincia desde que so publican oaclalmento on ella, y ordenadamente para su ancuadernación, que deberá veriflerav,» a 
íiír .? caatro días después para loa demás pueblos de iRiaiama •:uj dacads somostro.

o v Ib c 1r  (Ley de 8 de Noviembre da 1881.)

PARTE OFICIAL DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

^ESmEilCIA DKL CONSEJO OE Í$Tfos

8- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real : 
aínilia continúan en esta Corte sin novedad i 

911 su importante salud.
_ (Gaceta 3 Marzo 1903.) ।

SECCION QUINTA j

MINISTERIO DE ESTADO

OBRA PÍA

6^'ocuración General de Tierra Santa en Jerusa- 
ti. ^^eoibí do la Sección de la Obra Pía del Mi- [ 

erio de Estado, por mano del Sr. Cónsul de , 
00^^^ eU Jern8a^u) Ia cantidad de francos 30.857

^2 céntimos, en dos letras de cambio del Ban- : 
ta ^sPa®tl) números 6 y 7, equivalentes á pese

s 32.614 y 48 céntimos, importe total de la re- 
r ación de las limosnas de las Comisarías de las

durante el año último 1901.—Jerusalén
^arzo 1902.—(Firmado) Padre Fr. Auto-

^9ardoua, Procurador general de Tierra Santa, 
py un sello en tinta con las armas y epígrafe 

ti/ ^rocuraoión».—Está conforme: Ramón Gru- 
rrezyOssa.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha de 
hoy, á D. Domingo Martín Miguel, vecino de Abe
jar (Soria), una solicitud que ha presentado en el 
mismo día pidiendo la concesión de doce pertenen
cias para una mina de hierro con el nombre de 
«Amistad», sita en término de Villalengua, paraje 
llamado Cerro de S. Gregorio, y lindante ai N., É. 
y O. con terreno del mismo cerro de San Gregorio 
y por S. con río.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la boca de una 
calicata vieja en dicho sitio, de ésta en dirección N. 
se medirán 500 metros colocándose una estaca au
xiliar; de ésta al E. 100 metros y primera estaca; 
al S. 600 metros y segunda; al O. 200 metros y 
tercera; al N. 600 metros y cuarta estaca, y con 
100 metros al E. se llegará á la estaca auxiliar, con 
lo cual queda cerrado el perímetro de las doce per
tenencias que se solicitan.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las'reolamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 2 de Marzo de 1903.—P. A., él Inge
niero segundo, M. Pérez Forniés.
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d ió c e s is FECHA
EN QUE SE HACE 

EFECTIVA
NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á COTO CARGO VIENE EL GIRO PESETAS

Tortosa. 
¡Uy 30 Enero........

20 Febrero ....
17 Enero........
31 Idem.........
14 Marzo.......
16 Junio.........
22 Febrero ....
12 » ....

D. Julián Ferrer...............
José Rodríguez....................
Vicente Porta.................

Letra c/ D. Luis Bacqué...........................
Idem c/ Sres. Sobrinos de Céspedes.......

145‘40
1.00‘20

52*00
4.017*00

310*50
210‘00

2.850*15
20*00

30.388*47

¿a encía...
V^dolid...
*ich...... ;
Vitoria.... " “
Minora... , .

Salvador Montesinos............
Melchor Serrano...................
Sebastián Aliberch...............
Andrés González de Suso....
Fernando Iglesias.................

Cheque c/ al Banco de España.................  
Entrega D. Doroteo Segura........ .............  
Letra c/ Luis Roy Sobrino........................  
Idem c/ al Banco de España ................... 
Libranza del Giro Mutuo..........................

To t a l  q u e  s e  r e mit e ..........

Oatl. 01 ,v ha rendido cuenta la Comisaría de Plaseucia. Han manifestado no haber obtenido re
de r‘aC-°U' al£uua ^as de Córdoba, Coria, G-erona, Santander, Tíldela y Zaragoza. Ha justificado la falta 

pulsión de la cuenta en su tiempo oportuno la de Badajoz.
aporta la presente relación las figuradas treinta mil trescientas ochenta y ocho oesetas cuarenta

J S1et-e céntimos. '
\íi de Enero de 1903.—El Interventor, Luis Vulcárcel y Mazóu.—-V.0 B.°—El Jefe de la 

C1°n, llamón Gutiérrez y Ossa.

Oret '^'1'8, ^arz0 96 admitirán en la Se-
y ai ia del A.yúntamientollas declaraciones de alta 

^U6 ^a^au sufrido en su riqueza contribu- 
:,IJS veciíiGs y terratenientes de este término 

si], neii)a*‘."^0 P°drá verificarse traslado alguno 
<iu /Uí’ 8® Justifique mediante documento legal, y 
li(.|!;7ec**,l'ar ^ue se ha satisfecho el importe de la 

y1 por derechos reales al Estado.
b ^ael]a 27 de Febrero de 1903.—El Alcalde, Pa- 

0 Egerique.
P > . T———————

Mi ' de diez días, á contar desde hoy, se 
dur ,tlran eu U Secretaría de este Ayuntamiento, 

¡inte las hor^s de oficina, las alteraciones que 
y Ocurrido en las riquezas rústica y pecuaria 
ta.cil'J1aUa e6^e término municipal, previa presen- 
leu °n’ Por.h,s interesados, de los documentos lega- 

rn1Ue la justifiquen.
j. ^"^oua 4 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Jo- 

García Albericio.

Púlj0 ’ de ocho días quedan expuestos al 
^oley^0 ^°S rePartos de consumos, líquidos y alco- 
to Z|' U e! salón de sesiones de este Ayuntamien- 

S °S 6^"c,‘os reglamentarios.
AUu8, Craz de Grío 2 de Marzo de 1903.—El 

a de ejerciente, Sabino Vicente.

^)uidlel)art,° vecinal de consumos y gremial de 
ln estaráu de manifiesto por ocho días, en 
^rios.' etari'a municipal, á los efectos reglamen-

d® Febrero de 1903.—El Alcalde, Blas 
C1hena.

^l ,rePartimientes del inpuesto de consumos, 
Pop |n^lUtdoH y el de alcoholes y licores, formados 

lest)ectlvas Juntas y gremios para el co- 
^ Sgaño d,6 1903, se hallarán de manifiesto en 

1 ecretaría municipal durante el término de 

ocho días hábiles, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinados y presentar contra los mis
mos las reclamaciones que se crean pertinéntes.

Nonaspe 1 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Agustín Altes.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PÍUMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza:
Por la presenté cito, llamo y emplazo á Teodoro 

Bambea, de unos veinte años de edad, natural de 
la Puebla de Alfindén, alto, rubio, con poco pelo 
en la barba, mal trajeado; y á Joaquín Buche (a) 
Morros de anguila^ bajo, rechoncho, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero y domicilios se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta requiritoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan ante la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa número 62 de la calle de la 
Democracia, con el fin de practicar varias diligen
cias acordadas en el sumario que me hallo instru
yendo por robo de carneros á Mariano Blas y Ga
briel Turón; bajo apercibimiento que de no compa
recer se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar eu derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares de la Nación 
y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad de los mismos, poniéndolo en conocimiento 
de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de WOB.— 
Gervasio Cruces.—Ante mí, Manuel Palomares.
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320 Ü0LBTIN OFICIAL

Cédula de notificación.
En la eieoutoria de la cansa contra Matías Puér- 

tolas Agudo, soltero, jornalero, natural y vecino 
de María, sobre hurto, se practicó la tasación de 
costas, que ascienden en la superioridad á 353 pe
setas 82 céntimos y á 53‘75 las posteriores á tasa
ción, ascendiendo la practicada en el Juzgado á 
175 pesetas 87 céntimos, y en su virtud se dictó la 
providencia que en parte dice:

Providencia, Juez Sr. Cruces.—Zaragoza 28 de 
Noviembre de 1902. ,

De la anterior tasación do costas dése vista, por 
término de tercer día al procesado Matías Pueito
las Agudo, al representante en costas de los intere
sados y al Abogado del Estado: y para que le sirva 
de notificación al encartado, por su ignorado para
dero y domicilio, expido la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia auto
rizándola en Zaragoza á 28 de Febrero de 1903.— 
El Escribano, Manuel Palomares.—V.° B.°—El 
Juez de instrucción, Gervasio Cruces.

JUZGADOS MUNICIPALES

Fuentes de Ebro.
D. Mamés Lafita, Juez municipal de la villa de 

Fuentes de Ebro:
Hago saber: Que para pago de principal y costas 

de un juicio verba) civil, en reclamación de pese
tas, instado por D. Manuel Huete, contra D. Ge
rardo Laventana, se saca á la venta en piiblica y 
segunda subasta la finca siguiente:

Una casa en la villa de Quinto y su calle Mayor, 
señalada en su azulejo con el núm. 3; consta de dos 
pisos sobre el firme, y linda por la derecha entran
do con otra de los herederos de Roque Diarte, pol
la izquierda con la de los herederos de José Asso 
y espalda con corral de este último: tasada para 
esta segunda subasta en 1.125 pesetas.

Que el acto del remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 30 del actual, á 
las diez de su mañana, y por término de una hora.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que ha servido para 
esta segunda subasta y sin que se haya conúgna- 
do previamente en la mesa del Juzgado el 10 poi 
100 de la tasación.

Que no existen más títulos de propiedad, que la 
certificación librada por el Sr. Registrador de la 
propiedad del partido de estar libre de toda carga 
ó gravamen, la cual estará de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado. , ,

Y que las posturas podrán hacerse a nombre o 
para cederlas á un tercero.

Dado en Fuentes de Ebro á 2 de Marzo de 1903. 
—Mamés Lafita.—P. S. M., Manuel Aquxlué, Se
cretario. . 

PARTE NO OFICIAL
La Nueva Azucarera de Zaragoza.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
según lo dispuesto en los artículos 13 y 21 de los 
Estatutos de la misma, convoca á Junta general 

extraordinaria para el día 17 del actual, á las, tre 
de la tarde, en el domicilio social, Plaza Aragón, ■ •

Será objeto de discusión y acuerdo todo lo que se 
refiera á la formación de una Sociedad general 6 
fabricantes de azúcar y lo que se relacione con es
te asunto. , ,

Los Sres. Accionistas que tengan derecho a asis
tir, pueden pasar por las oficinas á recoger la e0' 
rrespondiente papeleta, hasta el día 15 de los co
rrientes, cumplidos que sean los requisitos estatuí 
dos. . .

Zaragoza 4 de Marzo de 1903.—El Administra 
dor general, Pedro Bergua.

Los Tranvías de Zaragoza.
En cumplimiento del art. 19 de los Estatutos J 

esta Sociedad, celebrará junta general ordinaria , 
día 15 del próximo Marzo, y hora de las tres 
inedia de la tarde, en su domicilio, barrio de M°u 
temolíu, número 30, para el examen, discusión Y 
aprobación de la Memoria é inventario-balance de 
ejercicio anterior. .

Tienen derecho de asistencia, y podrán ejercí . 
tarlo, todos los accionistas que poseyendo cuan 
menos diez acciones, las hayan depositado 
el día 10 del mismo Marzo en la Caja de la r6^^ 
da Sociedad ó en cualquiera de los Bancos de lt 
paña y de Crédito. .

Zaragoza 27 de Febrero de 1903.—El Presiden 
te, B. Paraíso.—El Secretario, J. Buset.

La Azucarera Labradora de Galatayud-
Su Consejo de Administración convoca á juufc® 

general extraordinaria de señores Accionistas p^1 
el día 20 del presente mes, á las cinco de la tai 
en los locales de la Compañía, calle del Pilar, nn 
mero 15, con el exclusivo objeto de tratar lo ré » 
tivo á la Sociedad general Azucarera de Espa : 
en proyecto. .

Zaragoza l.° de Marzo de 1903.—El Direc 
Gerente, Antonio Tena y Miranda.

IMPRENTA
DE 

t o ma s bl a s c ^3
Plaza de San Felipe, núm. 4, ZARAGOZA.

En el «Boletín Oficial» núm. 50, c° 
rrespondiente al 37 de Febrero últid1^ 
publica una circular la Administra»*  ̂
de Contribuciones, ordenando se coiaf^ 
clone la REFLA BICIÓX DE EO 5 CI^^ 
APÉNDICES de años anteriores, y, coi1* 
para llenar este servicio no había 
larios, me he puesto de acuerdo coi» 
cha oficina para la impresión de los fl1 
mos, q[ue estoy llevando a cabo con S8, 
actividad; pero que no podré servil' 
pedidos que tengo hechos hasta pas^ 
cuatro ó seis días. 

IMPRENTA i -RL HOSPICIO
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